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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Derivado de las diferentes la consulta
ciudadana, quejas, reportes y peticiones ciudadanas, para realizar acciones de regularización del ruido en zonas
urbanas, comerciales, buen gobierno, y una sana convivencia en la sociedad; el Presdiente con las atribuciones
que le confiere el articulo 35 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Morelos, con el respaldo del cabildo
del municipio de Tepoztlán, determinan las siguientes acciones para garantizar la gobernanza dentro del
municipio.  

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Derivado de que es un documento regulatorio, y que dentro de la Ley
de Ingresos y Justicia Cívica, se determinan las faltas administrativas, este instrumento estaría sujeto a la
clasificación y determinaciones de sanciones de acuerdo a los instrumentos legales antes mencionado. 
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